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.. Bllenos .:..ires, 7 de ju.nio de 1968.-

VISTO:

QLle en la reu.nión de Decanos,
do, el dia 29 de may-o lÍltimo, hl1bo
para modificar la Ordenanza NO 64,
e inciso c) del articl110 4°; y

presidida por este Eectora-
aCl1erdo por amplia mayoria
especialmente en el Art. l°

C OJ:.k>IDERANDO :

Ql1e en tal sentido se procedió a dictar la Resoll1ción NO 115/68
designando I1na Comisión especial ql1e tiene por misión estl1diar
y proyectar I1n nLlevo régimen de correlatividades para Cl1rsar
y rendir materias, elemento fundamental para proceder a elaborar
la Ordenanza ql1e establezca las norroas a aplicarse en el nllevo
sistema de inscripción -y rpomoción;

Ql1e siendo el plazo acordado a la
60 dias, es evidente qtle los alcances
no podrán ser aplicables a los all1mnos
tivo'

,

Comisión mencionada de
de la nl1eva Q~denanza
del corriente carso lec-.

Ql1e por ello, y sin perjl1icio de las disposiciones ql1e""".-
contemplan la lll1eVa Ol."'denanza sobre inscripción y promoci6_!t'~.q,~
all1mnos, re s 111ta conveniente aplicar de inmediato las moGf.t.:Jf:!Qa-
ciones resl1el tas en la reLlnión de Decanos del 29 de .nayo 111ti-
mo;

Por ello, y atento a las atribLlciones otorgadas por la Ley
16.912 y la ResolLlción NO 334 del 26 de abril de 1968 del Se-
cretario de ~stado de CtlltLlra y Edl1cación,

:2;L Rt;CTOR DE LA UNIV.RJIDAD TECNOLOGICA NACIONAL j:<';N

EJERCICIO Di..; LAS ATRIBUCION"...::;:3D:8L HONOTIABL.::::CONSl3;JO SUPERIOR

O R D E N A:

Art. 1°.- Modificar el articu.lo l° de la Ol."'denanza NO 64, cLlya
redacción qu.eda de la sigLliente forma: IINOPJ,lAS G:8NEJ:lA-
"I;:,BS. La inscripción en Primer Año para todas las Fa-
"cu.ltades Regionales y carreras de esta Universidad,
IIse efectu.ará por el sistema de carso completo. Para
lilas restantes años, se ado.pta el de inscripción y
¡'promoción por materia sistema qlle igllalmente se apli-
Ilcará para primer año, cLlando el alllmno deba comple-
lI'iJar llno o más años oor cambio de 'Üan de estlldios o-" ~

¡'por tener materias aprobada~3 pOI' eqllivalencias."

Art ~. 2°..- Modificar el inciso c) del Art. 4° de la Ordenanza
NO 64, cllya redacción qlleda de la siglliente forma:
"c) 1?ara inscribirse en u.na asignatllra será necesario
¡¡tener previamente cllrsadas SllS correlativas, y apro-
ilbaclas por lo menos, la mitad de ellas!!.
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A-"+ 30.L v. .- 10s alumnos del presente C\.lrso lectiv. pOdrán acogerse

a la nueva situaci6n resu.ltante de la aplicaci6n de
las modificaciones dispuestas por los articulas ante-
riores, de reu.nir las demás exigencias im.rmestas en c§.
da caso por las respectivas Facu.ltades.

Art. 4°.- Registrese. Conmniq,Llese.Cumplido, archive se.

Fdo. Dr. Dardo J.S. Vissio
Secretario General

]'do. Ing.Marcelo AQ Sobr~v1la
Rector
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